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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES GENERALES 

 
 
1. Formular, conducir y evaluar los programas de gestión ambiental municipal. 
 
2. Supervisar y regularizar las actividades industriales, comerciales y de servicios que provoquen 

contaminación del aire, agua y suelo, dictando para esto, medidas y lineamientos ambientales que 
deben acatar los representantes de cada institución. 

 
3. Coordinar, realizar visitas técnicas a los establecimientos públicos y privados,  e imponer medidas 

correctivas para evitar el deterioro ambiental, así como turnar a las autoridades competentes las 
quejas y denuncias de violaciones a las disposiciones legales vigentes. 

 
4. Elaborar y coordinar los dictámenes de impacto ambiental para la realización de obras 

Municipales. 
 
5. Evaluar las manifestaciones de impacto ambiental en las áreas de su competencia. 
 
6. Coordinar acciones conjuntas con dependencias tales como: Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, Delegación en Nuevo León; Agencia para la Protección de los Recursos 
Naturales del Gobierno del Estado de Nuevo León, Agua y Drenaje de Monterrey, Dirección de 
Limpia, Dirección de Tránsito y con Protección Civil del Estado y del Municipio,  para solucionar y 
prevenir el deterioro ambiental. 

 
7. Vigilar que los residuos sólidos no peligrosos, domésticos, urbanos y los que provengan de 

actividades de construcción y obras públicas en general, se recolecten, dispongan y confieren en 
sitios autorizados y habilitados para ello. 

 
8. Establecer alternativas de reutilización y disposición final de residuos sólidos municipales, así 

como llevar acabo inventarios de los mismos y sus fuentes generadoras. 
 
9. Integrar y difundir el Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes al Aire, Agua, 

Suelo y Subsuelo, Materiales y Residuos de su competencia, incluyendo información de las 
descargas de aguas residuales y sustancias que determine el Municipio conforme a sus 
disposiciones generales. 

 
10. Colaborar con la Subsecretaría de Protección al Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno  del 

Estado de Nuevo León para dar cumplimiento a criterios y mecanismos de retirar de la circulación 
los vehículos automotores que rebasen los límites máximos permisibles de emisiones 
contaminantes a la atmósfera, conforme lo establezcan los reglamentos y normas ecológicas 
aplicables. 

 

11. Expedir y regularizar las autorizaciones correspondientes para la tala, poda y trasplante de las 
especias arbóreas. 

 
12. Coordinar las inspecciones de áreas verdes y naturales protegidas municipales con el objetivo de 

reforestar aquellas que lo requieran. 
 

13. Vigilar en el ámbito de su competencia y jurisdicción, la observancia de los planes y programas de 
desarrollo urbano, de asentamientos humanos y de ordenamiento territorial, así como las 
declaratorias y las normas básicas correspondientes, las disposiciones legales y reglamentarias 
en materia de desarrollo urbano, ecología y protección ambiental, así como la consecuente 
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utilización del suelo. 
 
14. Elaborar, revisar y ejecutar, junto con las demás autoridades competentes, los planes y 

programas municipales de desarrollo urbano, de equilibrio ecológico y protección ambiental, 
tomando en consideración los criterios urbanísticos, ecológicos, de vivienda, recreación, vialidad, 
seguridad y transporte que se requieran e imponer sanciones que procedan en caso de infracción; 
participando con la representación municipal en las diferentes tareas relativas a los aspectos 
señalados. 

 

15. Dar cumplimiento en materia de información pública (en su caso), a lo establecido en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información del Estado de Nuevo León, así como las leyes y demás 
disposiciones normativas que regula el Acceso a la Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales. 

 
16. Promover entre la ciudadanía la denuncia popular para un mejor control ambiental. 
 
17. Difundir información general y especializada en el ámbito ambiental, para que la población del 

Municipio conozca el cuidado del medio ambiente y sus recursos. 
 
18. Promover el establecimiento de reconocimientos a los esfuerzos más destacados de la 

ciudadanía, organizaciones sociales, escuelas y del sector privado para preservar y restaurar el 
equilibrio ecológico y proteger el ambiente en el Municipio. 

 
19. Coordinar y vigilar el correcto cumplimiento de las funciones de los puestos que integran la 

Dirección a su cargo. 
 
20. Planear y coordinar la elaboración de los informes periódicos, semanales, mensuales, etc., en 

donde se describen los programas, actividades o acciones realizados por la Dirección de 
Ecología, de acuerdo a lo establecido en el Plan Municipal de Desarrollo vigente. 
 

21. Formular y presentar el anteproyecto del presupuesto anual de la Dirección de Ecología, conforme 
a los lineamientos establecidos para tal efecto por la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
Municipal, responsabilizándose por su cumplimiento, una vez autorizado. 

 
22. Controlar, verificar y supervisar el uso eficiente de los recursos financieros y materiales asignados 

a esta Dirección para el cumplimiento de sus funciones. 
 
23. Verificar periódicamente, en conjunto con el Coordinador Administrativo, la actualización de la 

documentación referente a la Entrega – Recepción. 
 
24. Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, reglamentos y otras disposiciones 

jurídicas vigentes, así como aquello que específicamente le encomiende el C. Presidente 
Municipal y/o el C. Secretario de Control y Sustentabilidad Urbana. 

 


